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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de febrero de 2022. Al Despacho las 

presentes diligencias.  

 

La Secretaria, 

    

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Previo a tomar decisión de fondo dentro de la presente acción de 

Homologación de la Investigación Administrativa de Restablecimiento de Derechos, 

seguido a favor de la niña MARIA JOSE PADILLA GANDARA, hija de GUSTAVO 

ALFREDO PADILLA DE OSSA y EUGENIA MARIA GANDARA ORTEGA, recibida 

por reparto del Centro Zonal 2 del ICBF de esta ciudad, se dispone notificar a las 

señoras Procuradora de Familia y Defensora de Familia de este proveído para que 

se pronuncien al respecto, para lo cual se les concede el término de tres (3) días. 

  

Igualmente, en los términos del art. 102 del C.I.A. y Decreto 806 de 

2020, en lo que sea viable y procedente, notifíquese a los señores GUSTAVO 

ALFREDO PADILLA DE OSSA y EUGENIA MARIA GANDARA ORTEGA. 

 

Se advierte que en caso de no localizar alguna de las personas 

mencionadas para notificarle este proveído, se dispone solicitar al ICBF, Dirección de 

Comunicaciones, su colaboración a efectos de que se surta mediante los programas 

nacionales dispuestos para ello.   

 

Cumplido lo anterior, vuelvan los autos al despacho para decidir de 

fondo el asunto. 

 

CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 

Helac.  
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